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INTRODUCCIÓN 
 

La educación es la inversión más importante de cualquier país, teniendo las 
Instituciones de Educación Superior (IES) la responsabilidad de formar 
profesionistas competentes, capaces de cumplir con las necesidades propias que 
el mercado laboral exige. 

Debido a lo anterior y con base en los principios fundamentales de la educación en 
México, como lo establece el art 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la educación es el medio fundamental para adquirir, transmitir y 
acrecentar la cultura, el proceso permanente y dinámico que contribuya al desarrollo 
integral del individuo, a la transformación de la sociedad y como factor determinante 
para acceder al conocimiento; por ello, la Universidad Veracruzana se mantiene 
alineada con dichos principios fundamentales, siendo institución pública de 
educación superior, cuyas políticas académicas autónomas y transparentes 
articulan la docencia, la investigación, la difusión y la creación de la cultura y la 
vinculación, a través de una organización académica y administrativa moderna y 
descentralizada, la cual se sustenta en académicos de alto nivel y en programas 
educativos de excelencia, acordes a las necesidades locales y de cada región, para 
la formación integral de estudiantes que, como profesionales, sean competentes en 
el mercado de trabajo y socialmente responsables. 

Bajo estos principios, manifiesto mi pleno interés en participar en la convocatoria 
para ocupar la plaza de tiempo completo como docente en la Facultad de 
Contaduría y Administración Región Coatzacoalcos, Minatitlán de la Universidad 
Veracruzana, para que, mediante este plan de trabajo del periodo 2025 – 2027 
contribuya a las funciones de docencia, generación y aplicación de conocimiento, 
gestión académica y tutorías en congruencia con las metas del Programa de Trabajo 
2021 – 2025. 
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OBJETIVO GENERAL 
Coadyuvar a la transformación integral, así como a la misión, visión, objetivos y 
políticas de la Universidad Veracruzana, respecto a las funciones de docencia, 
generación y aplicación de conocimiento, gestión académica y tutorías acorde al 
Programa de Trabajo 2021 – 2025. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1. Colaborar en el cumplimiento de las metas del eje 1: Derechos humanos, del 

Programa de Trabajo 2021 -2025. 

 

2. Colaborar en el cumplimiento de las metas del eje 2: Sustentabilidad, del 
Programa de Trabajo 2021 -2025. 

 

3. Colaborar en el cumplimiento de las metas del eje 3. Docencia e innovación 
académica, del Programa de Trabajo 2021 -2025. 

 

4. Colaborar en el cumplimiento de las metas del eje 4: Investigación e 
innovación, del Programa de Trabajo 2021 -2025. 
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PROPUESTA 
A continuación, se presentan los ejes, temas, objetivos y metas que se proponen 
coadyuvar para su fortalecimiento y cumplimiento mediante este plan de trabajo. 

 

EJE 1. Derechos humanos 

Tema 1.1 Equidad de género y diversidad sexual 

Objetivo: Fortalecer la perspectiva de género en las funciones sustantivas 
universitarias, así como en las funciones administrativas y directivas, con el 
propósito de promover, proteger y garantizar derechos y espacios con equidad, 
igualdad y 100% libres de violencia para las mujeres y para las personas 
pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ+. 

1.1.1.1. Meta 
Contar al 2024 con 10 documentos que coadyuven a promover mediante acciones 
de formación y regulación institucional la igualdad y la equidad entre los miembros 
de la comunidad universitaria. 
Acciones 
1.1.1.1.3. Proponer un programa de formación de académicos, en torno a la 
educación sexual integral y la perspectiva de género. 

 

Tema 1.3 Igualdad sustantiva, inclusión y no discriminación 

Objetivo: Proyectar e implementar acciones afirmativas y apoyos específicos en 
favor de las poblaciones originarias, afrodescendientes y de las comunidades 
equiparables, así como para mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad 
y jóvenes en condiciones socioeconómicas de vulnerabilidad que pretendan cursar 
estudios superiores en la Universidad Veracruzana. 

1.3.1.1. Meta 
Diseñar e implementar a partir del 2023 un programa de apoyos específicos y 
acciones afirmativas para estudiantes que pertenezcan a grupos vulnerables. 
Acciones 
1.3.1.1.9. Impulsar la vinculación con los sectores público, privado y social para 
potenciar la inserción laboral de egresados con algún tipo de discapacidad. 

 

1.3.1.2. Meta 
Lograr al 2022 la dignificación de las funciones de los trabajadores administrativos 
a través de la instauración de un programa de formación universal y continuo en 
materia de derechos humanos y de estímulos al desempeño, mejora e innovación 
administrativa. 
Acciones 
1.3.1.2.4. Implementación de la Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018 a 
fin de identificar, analizar y prevenir factores de riesgos psicosocial y para 
promover un entorno organizacional adecuado. 
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EJE 2. Sustentabilidad 

Tema 2.3 Biodiversidad, integridad ecosistémica y diversidad cultural 

Objetivo: Incentivar el desarrollo de investigaciones e intervenciones inter, multi y 
transdisciplinarias sobre biodiversidad, integridad ecosistémica, saberes 
ancestrales y la salud física, mental y emocional.  

2.3.1.1. Meta 
Atender anualmente, a partir del 2022, el 100% de solicitudes de participación en 
el desarrollo y la evaluación de las políticas públicas relacionadas con el 
patrimonio biocultural y la conservación de la agrobiodiversidad. 
Acciones 
2.3.1.1.3. Diseño de modelos de desarrollo agropecuarios y forestales para que 
los productores regionales incorporen la ciencia y la tecnología con miras a una 
producción ambientalmente responsable. 

 

Tema 2.6 Integración de políticas y enfoque regional y local 

Objetivo: Atender las necesidades formativas, de investigación, diseño y análisis de 
políticas, así como de intervenciones específicas en comunidades locales, el sector 
gubernamental, privado y de la sociedad civil organizada a partir de prioridades 
regionales y estatales de sustentabilidad. 

2.6.1.1. Meta 
Atender anualmente a partir del 2022 el 100% de las solicitudes de participación 
en los procesos y espacios intersectoriales para el diseño y la evaluación de 
políticas públicas municipales y estatales relacionadas con problemas 
socioambientales y prioridades regionales y estatales de sustentabilidad. 
Acciones 
2.6.1.1.1. Atención a las solicitudes de gobiernos municipales para contribuir al 
diseño de planes de desarrollo local. 
2.6.1.1.2. Desarrollo de proyectos de vinculación con instituciones de educación 
superior y organismos nacionales e internacionales para la atención de problemas 
socioambientales prioritarios en los ámbitos regional y estatal. 

 

EJE 3. Docencia e innovación académica 

Tema 3.1 Cobertura incluyente y de calidad 

Objetivo: Ampliar y diversificar los programas educativos de técnico, técnico 
superior universitario, licenciatura y posgrado, así como las modalidades de estudio, 
con el propósito de coadyuvar a una mayor disponibilidad de la educación superior 
en el estado de Veracruz y el país, con programas educativos inclusivos, 
pertinentes, adecuados culturalmente, de buena calidad y que respondan a las 
vocaciones regionales universitarias. 
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3.1.1.1. Meta 
Incrementar al 2025 un 12% de la matrícula de técnico, técnico superior 
universitario, licenciatura y posgrado a partir de la aplicación de diversas 
estrategias institucionales en coordinación con autoridades educativas estatales 
y federales. 
Acciones 
3.1.1.1.3. Diversificación de los programas educativos, así como de las 
modalidades de estudio para ampliar la cobertura educativa. 
3.1.1.1.4. Identificación de programas educativos existentes con posibilidad de 
ofertarse en la modalidad en línea para incrementar la matrícula de nuevo ingreso. 

 

Tema 3.2 Educación en línea 

Objetivo: Diseñar y rediseñar programas educativos en modalidad virtual, para 
ampliar la oferta educativa de licenciatura y posgrado con calidad. 

3.2.1.1. Meta 
Lograr al 2025 que el 100% de los programas educativos hagan uso de 
modalidades no convencionales de educación superior. 
Acciones 
3.2.1.2.4. Aplicación de un modelo híbrido para clases en línea y presenciales con 
inversión mínima en espacios educativos empleando la infraestructura 
tecnológica existente. 

 

Tema 3.3 Formación integral del estudiante 

Objetivo: Colocar en el centro de las actividades sustantivas y adjetivas 
universitarias en el interés superior del estudiante, proporcionándole una educación 
humanista, integral, pertinente y de calidad, mediante un Modelo Educativo 
Institucional que transversalice los derechos humanos y la sustentabilidad, que sea 
pertinente y que atienda a las deficiencias de implementación observadas a través 
de su trayectoria histórica. 

3.3.1. 2. Meta 
Lograr al 2025 que el 100% de los programas educativos de licenciatura cuenten 
con mecanismos de integración de los estudiantes en actividades de 
investigación, gestión, vinculación, emprendimiento o innovación. 
Acciones 
3.3.1.2.1. Diseño e implementación de un programa de participación de los 
estudiantes de licenciatura en actividades de investigación y aplicación del 
conocimiento a través de los cuerpos académicos.  

 

EJE 4. Investigación e innovación 

Tema 4.1 Investigación y posgrado 

Objetivo: Fortalecer el binomio investigación-posgrado en todas las regiones 
universitarias, incentivando investigaciones inter, multi y transdisciplinarias 
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enfocadas a la solución de problemas prioritariamente locales y regionales, en 
materia de derechos humanos, sustentabilidad y desarrollo científico. 

4.1.1.1. Meta 
Contar al 2022 con un programa estratégico que fortalezca la investigación y el 
posgrado, atienda los desequilibrios entre las regiones universitarias, incentive 
investigaciones inter, multi y transdisciplinarias de calidad, enfocadas a la solución 
de problemas prioritariamente locales y regionales considerando los derechos 
humanos, los problemas ambientales en Veracruz y el desarrollo científico.  
Acciones 
4.1.1.1.9. Verificación de que el 100% de los investigadores generen, por lo 
menos, un producto científico o tecnológico de calidad al año. 
4.1.1.1.10. Impulso a los resultados de los proyectos de investigación, para su 
publicación en revistas y otros medios nacionales e internacionales de prestigio, 
circulación e índices de impacto, así como su divulgación en la Institución. 

 

EJE 4. Investigación e innovación 

Tema 4.2 Investigación con impacto social 

Objetivo: Impulsar una agenda de investigación para el desarrollo de investigación 
científica encaminada a la solución de los principales problemas del estado y de la 
región, la generación de conocimientos de calidad y la formación de recursos 
humanos, que contribuya al desarrollo social, el crecimiento económico y el cuidado 
del medio ambiente. 

4.2.1.1. Meta 
Emitir a partir de 2022 una convocatoria anual de financiamiento a la 
investigación, que incida en la construcción y el fortalecimiento de los derechos 
humanos en el estado, así como en la prevención y solución de problemas 
ambientales y de cambio climático.  
Acciones 
4.2.1.1.1. Creación, implementación y conclusión de por lo menos dos proyectos 
estratégicos de investigación institucional multidisciplinarios que articulen el 
trabajo de estudiantes (prestadores de servicio social, becarios o voluntarios), 
docentes e investigadores de las diversas áreas académicas que integran la 
Universidad. 
4.2.1.1.3. Promoción de la investigación inter, multi y transdisciplinaria enfocada 
a la atención de los objetivos de desarrollo sostenible que marca la ONU. 
4.2.1.1.4. Participación de al menos 10 investigadores e investigadoras por año 
en convocatorias de organismos nacionales e internacionales para el 
financiamiento de proyectos orientados a las prioridades del desarrollo estatal y a 
las vocaciones regionales. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

ACCIÓN Agosto 2025 
– enero 2026 

Febrero 2026 
– julio 2026 

Agosto 2026– 
enero 2027 

Febrero 2027 
– agosto 2027 

1.1.1.1.3. 100% 
  

100% 

1.3.1.1.9. 100% 
  

100% 

1.3.1.2.4. 
 

50% 50%  

2.3.1.1.3. 

2.6.1.1.1. 

2.6.1.1.2. 

 
33% 33% 34% 

3.1.1.1.3. 50% 50% 
 

 

3.1.1.1.4. 
 

100% 
 

 

3.2.1.2.4. 
  

100%  

3.3.1.2.1. 100% 
 

100%  

4.1.1.1.9. 

4.1.1.1.10. 

4.2.1.1.1. 

4.2.1.1.3. 

4.2.1.1.4. 

 
25% 75%  
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ESTRATEGIAS 
ACCIÓN ESTRATEGIAS 

1.1.1.1.3. Gestionar con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un 
programa de formación de académicos, en torno a la educación sexual 
integral y la perspectiva de género. 

1.3.1.1.9. Vincular a la Universidad Veracruzana con la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción, Cámara Nacional de Comercio y Turismo, 
así como con la Cámara Nacional de la Industria de Transformación dé 
Coatzacoalcos. 

1.3.1.2.4. Realizar la investigación de campo y análisis de resultados, respecto a la 
NOM-035-STPS-2018. 

2.3.1.1.3. 
2.6.1.1.1. 
2.6.1.1.2. 

Diseñar modelos de desarrollo agropecuario y/o forestal mediante la 
aplicación de la economía circular y objetivos de desarrollo sostenible que 
marca la ONU para quienes lo soliciten (productores regionales, 
gobiernos municipales) y vincularnos con otra Institución de Educación 
Superior. 

3.1.1.1.3. Realizar estudios de factibilidad de un Programa Educativo determinado 
para identificar si realmente es viable su apertura. 

3.1.1.1.4. Analizar los Programas Educativos que pueden ofertarse en modalidad 
virtual mediante la investigación sistemática de los planes de estudio e 
investigación de campo. 

3.2.1.2.4. Realizar un manual integral de actividades prácticas y un manual para 
catedrático - estudiante respecto a una asignatura viable para modalidad 
híbrida. 

3.3.1.2.1. En función de las asignaturas impartidas, realizaré un programa general 
de trabajo con los estudiantes, para involucrarlos en actividades de 
investigación y aplicación de conocimientos con la generación de 
proyectos innovadores. 

4.1.1.1.9. 
4.1.1.1.10. 
4.2.1.1.1. 
4.2.1.1.3. 
4.2.1.1.4. 

Generar un artículo de investigación anual que será publicado en revista o 
capítulo de libro y los resultados serán presentados en Congresos. 
A su vez, con base en las acciones 2.3.1.1.3, 2.6.1.1.1 y 2.6.1.1.2, se 
logrará el cumplimiento de la acción 4.2.1.1.1. y 4.2.1.1.3. al realizar el 
trabajo con externos y estudiantes de la Universidad, con temas 
referentes a la gestión de negocios y sustentabilidad. 
En consecuencia, estar atenta a las convocatorias y participar 
activamente en una de ellas (mínimo), para la generación de recursos por 
medio de financiamiento externo. 
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FUNDAMENTO LEGAL
E-4.- ELIMINADA la Clave Única de Registro de Población (CURP),1 párrafo de 1 renglón por ser dato
identificativo de conformidad Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316
PDPPSOEV y Trigésimo Octava fracciones I y II, de los LGCDIEVP
E-5.- ELIMINADO el Código QR,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad
Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava
fracciones I y II, de los LGCDIEVP
E-6.- ELIMINADO el Número Celular,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad
Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava
fracciones I y II, de los LGCDIEVP

*"LATIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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